
3.5 Pasaje de estudiante de Maestría a Doctorado

El maestrando podrá solicitar a la Comisión Directiva del PEDECIBA el pasaje directo 
al programa de doctorado, con el aval del director, cuando considere que el trabajo de 
investigación  realizado  hasta  ese  momento  posee  el  potencial  como  para  ser 
continuado más allá de la Tesis de Maestría. En este caso deberá cumplir requisitos 
no inferiores a los de la Maestría, a saber:

a) tener una publicación en una revista internacional arbitrada como primer autor, 
como producto del trabajo de tesis de maestría desarrollado hasta el momento

b) haber  cumplido  con  todos  los  cursos,  seminarios  y  demás  actividades 
programadas para la realización de la Maestría con la totalidad de los créditos 
vigentes y tener aprobado el proyecto de tesis de maestría.

El ingreso al programa de doctorado deberá ser aprobado por la Comisión Directiva 
del PEDECIBA, la que podrá imponer la constitución de un Tribunal de Admisión que 
juzgue la aptitud del aspirante para abordar las tareas de investigación que supone el 
estudio de doctorado. Dicho Tribunal estará integrado por investigadores de grado 5 o 
grado 4 del PEDECIBA.

La solicitud debe ir dirigida a la Comisión de Doctorado acompañada de:

a) una carta del maestrando solicitando el pasaje a doctorado, donde explicite su 
renuncia  a la  obtención del  título  de Magíster  en caso de ser  aceptada su 
solicitud

b) un informe de no más de 15 carillas donde se jerarquicen las tareas realizadas 
y  los  resultados  obtenidos  durante  el  período  de  trabajo  y  se  plantee 
brevemente la proyección de su trabajo en su propuesta de doctorado (debe 
demostrar  que  el  proyecto  de  Doctorado  es  una  continuación  del  trabajo 
realizado durante los estudios de Maestría)

c) el proyecto de Tesis de Doctorado
d) una carta de aval del director de Tesis.  Salvo excepciones fundamentadas, el 

director  de Tesis  de Doctorado y el  laboratorio  de trabajo,  deberán ser  los 
mismos que para la Maestría. En caso de que el director de Tesis de Maestría 
fuera  investigador  grado  3,  podrá  co-dirigir  la  Tesis  de  Doctorado  con  la 
dirección de un investigador de primer nivel.

e) un Curriculum vitae documentado del aspirante

La Comisión de Doctorado, asesorada por investigadores de primer nivel del Programa 
vinculados al área de trabajo particular del solicitante, estudiará la solicitud y elevará 
su informe al CCA.


